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ARTICULO 6: 
Clasificación de las categorías del personal

estatutario con titulaciones en Ciencias de la Salud
o de Formación Profesional del área sanitaria.

GRUPO 5: Categorías para las que el requisito de

acceso sea un titulo de Nivel 5 del MECU

pertenecientes a la familia profesional de sanidad

ARTICULO 6:  
Clasificación de las categorías del personal estatutario con titulaciones en

Ciencias de la Salud o de Formación Profesional del área sanitaria.

GRUPO 5: Categorías para las que el requisito de acceso sea un titulo de Nivel

5 del MECU que habilite para el ejercicio de una actividad o profesión sanitaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 7ª: 
NO EXISTÍA

DISPOSICIÓN ADICIONAL 7ª: 
Disposición adicional séptima. Correspondencia del Marco Español de

Cualificaciones para el aprendizaje permanente (MECU) con el Marco Español

de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES)

Los niveles de titulación exigidos para el acceso a los grupos superiores del

sistema de clasificación profesional del personal estatutario establecidos en el

presente Estatuto, se corresponden con los niveles del Marco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), tal y como establece el

Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el Marco Español

de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente en los siguientes términos:

Nivel 5 del MECU se corresponde con Nivel 1 del MECES (Técnico Superior)

Nivel 6 del MECU se corresponde con Nivel 2 del MECES (Grado)

Nivel 7 del MECU se corresponde con Nivel 3 del MECES (Grado de al menos

300 créditos ECTS o Máster)

Nivel 8 del MECU se corresponde con Nivel 4 del MECES (Doctorado)

DISPOSICIÓN ADICIONAL 26ª :
 NO EXISTÍA

DISPOSICIÓN ADICIONAL 26ª:
Modificación de la Ley de ordenación de las profesiones sanitarias.

1. El Gobierno, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta ley, iniciará

el proceso de reforma de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de

las profesiones sanitarias. Dicho proceso se desarrollará con la participación

activa de las organizaciones sindicales, profesionales y científicas más

representativas, en el marco del diálogo social y del consenso profesional

necesario para fortalecer la calidad, la eficacia y la sostenibilidad del Sistema

Nacional de Salud.

2.En el plazo máximo de 6 meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el

Gobierno elaborará los estudios técnicos y jurídicos necesarios para valorar la

adecuación y el alcance del reconocimiento de los Técnicos Superiores de

Formación Profesional del ámbito sanitario como profesión sanitaria titulada y

regulada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4 y en la Disposición

Transitoria Tercera de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las

profesiones sanitarias.

A la vista de dicha documentación, el Consejo Interterritorial del Sistema

Nacional de Salud emitirá informe con sus recomendaciones al Gobierno a fin

de que pueda valor la modificación de la Ley 44/2003 en el sentido expuesto.

TEXTO INICAL TEXTO ACTUAL 

MODIFICACIONES PRODUCIDAS EN EL TEXTO DEL ESTATUTO MARCO

https://comisionporelgrado.org/wp-content/uploads/2026/01/Anteproyecto-de-Ley-del-Estatuto-Marco-

del-personal-estatutario-de-los-servicios-de-salud_editado.pdf

https://comisionporelgrado.org/wp-content/uploads/2026/01/Anteproyecto-de-Ley-del-Estatuto-Marco-del-personal-estatutario-de-los-servicios-de-salud_editado.pdf
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